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PRIMERA INSTANCIA

C I E Z A

EDICT O

Don Adriano Barbero García,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cieza y su par-
tido .
Hace saber: Que en este Juz-

gado, con el número 325/82, se
tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia del procu-
rador señor Molina Martínez, en
nombre y representación de don
Jcaquín Gómez Villa y esposa,
contra As'coy, S . A ., paraje del
mismo nombre, sobre reclama-
ción de 2 .018 .808 pesetas, en los
que por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública su-
basta, por término hábil de vein-
te días, los bienes embargados
al demandado que a continua-
ción se describen, bajo las si-
guientes condiciones :

1° Para el acto del remate se
señala el día 25 de marzo próxi-
mo, en la sala audiencias de es-
te Juzgado, a las 10,30 horas .

2' Para tomar parte en la su-
basta se habrá de con:signar, al
menos, el 101~'o del valor de los
bienes que sean objeto de la li-
citación .
3' No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras
partes del precio que rige en es-
ta subasta .

4 .a Las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, estimándose
que el rematante las acepta y se
subroga en ellas, sin que sea des-
tinado el precio que se obtenga,
a su extinción .

5 .a No se han suplido los tí-
tulos de propiedad, debiendo
conformarse los presuntos lici-
tadores con lo que de ellos apa-
rezca en el Registro de la Pro-
piedad de este partido, sin de-
recho a exigir otros .

FINCAS

1' En el partido de Ascoy,
término de Cieza, un trozo de
terreno denominado parcela E-3
de 1 .382 metros cuadrado:s, den-
tro de cuya superficie existe una
vivienda con una sola planta y
extensión de 190 metros cua,_ra-
dos. Tomo 653, folio 201, finca
18:382 . Valorado en 1 .650 .000 pe-
setas .

2' En dicho partido y térmi-
no, trozo de tierra secano de ca-
ber 5 hectáreas, 1.2 áreas, 15
centiáreas y 58 decímetros cua-
drados. Tomo 653, folio 203 . fin-
ca 18.383 . Valorado en 315.000
pesetas .

3' En dicho partido y tér-
mino, trozo de tierra de caber
5 hectáreas, 2 áreas, 31 centi-
áreas y 74 decímetros cuadra-
dos . Tomo 558, folio 4, finca
14 .944. Valorado en 300 .000 pese-
tas .

4 : ` En el partido y término
indicado, trozo de tierra de ca-
ber 33 hectáreas, 34 áreas, 14
centiáreas y 50 dxímetros cua-
drados. Tomo 551 . folio 192, fin-
ca número 14 .824 . Valorado en
1 .980 .000 pesetas .

5 .' En dicho partido y térmi-
no, trozo de tierra de caber 23
hectáreas, 64 áreas y 59 centi-
áseas, dentro de esta parcela se
encuentra el pozo número 7, ]la-
mardo Socavón, aforado por la
Jefatura de Minas y arrojó un
caudal de agua de 11,33 litros
por segundo . Inscrita a1 tomo
551, folio 196, finca 14.826. Valo-
rado en 2 .380,000 l:esetas .

Dado en Cieza a 7 de febrero
de 1983 .-Adriano Barbero Gar-
cía.-E1 secretario
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PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de esta capital,
en providencia fecha de hoy, re-
caída a demanda de separación
número 75 de 1983, formulada por
el procurador don Tomás Soro
Sánchez en nombre de doña Ana
María Pascual Martínez contra
don Lázaro Torres Serrano, que
se encuentra en paradero desco-
nocido, con último domicilio en
Torrellano (Alicante), sobre se-
paración matrimonial, se empila-
za por medio de la presente y co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos presentados al referido
demandado don Lázaro Torres Se-
rrano para que dentro-delimnro-
rrogable término de veinte días
hábiles, comparezca en dichos au-
tos mediante abogado y procura,
dor, conteste la demanda y for-

mule, en su caso, reconvención,
previniéndole de que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y ser
declarado en rebeldía .

Murcia, 1 de febrero de 1983 .-
El secretario .

Número 496

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li -
oenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Adminis'trativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial
de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por don Angel Ruiz Ataz,
en nombre propio, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
ni'strativo contra acuerdo del
Ayuntamiento de Murcia, de fe-
cha 15 de septiembre de 1982, y
contra acuerdo de la misma Cor-
poración de 16 de noviembre de
1982 (éste estimatorio, solamen-
te en parte, del recurso de repo-
sición interpuesto contra el ante-
rior),sobre pérdida de cinco días
de remuneraciones por no guar-
dar el debido sigilo respecto a
los asuntos que conoce por razón
del cargo del bombero del Ser-
vicio de Extinción de Incendios .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1) apartado b),
y 30 de la indicada Ley, estén legi-
timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el númeno 26 de 1983 .

Dado en Albacete a 22 de enero
de 1983.-José Yusty Bastarre-
che .


